
MUJERES Y MENORES
TRATA Y LA CUESTIÓN DE LA 

TRANSNACIONALIDAD



SITUACIÓN RIESGO EN EL 

ORIGEN

Guerras. Los conflictos bélicos dejan colectivos en especial situación de vulnerabilidad para ser captados por
redes de trata.

Búsqueda de mejora de las condiciones económicas, sociales y políticas.

Colectivos en situación de pobreza.

Falta de alternativas laborales.

Gran tasa de analfabetismo.

Poblaciones en movimiento, desplazamiento transnacional y desplazamientos internos.

Desastres naturales.

Tradición esclavista. Las poblaciones que sufrieron esclavitud son más proclives a sufrir situaciones de
explotación.

Países en los que las migraciones de mujeres y menores son colectivos con mayor vulnerabilidad de derechos,
con una mención especial a madres solteras, víctimas de violencia intrafamiliar y víctimas de violencia
sociopolítica.



TRATA ENDÉMICA



El reclutamiento

Etapa de reclutamiento. Zimmerman explica tres factores en la capacidad de resilencia VdT) : la historia de vida de la 

víctima (en especial aquellos factores asociados a la exposición a violencia y abuso sexual), b) la calidad y el acceso 

a servicios de atención así como c) las condiciones epidemiológicas y socioeconómicas en el país de origen.

• Razones para migrar. La decisión de migrar está relacionada con factores pasados y presentes en la historia de vida de la persona 

(pobreza, experiencia de violencia, discriminación, falta de oportunidades, desempleo, inestabilidad social). A pesar de que las

personas víctimas de trata son consideradas pasivas, la decisión de salir de la situación en la que se encuentran refleja iniciativa, 

valor y fuerza. 

• Historia de violencia y abuso. Se repite en mujeres, niñas y niños. Estas experiencias debilitan la capacidad de protección de estas 

poblaciones frente a la trata debido a que las secuelas de victimización previa se asocian a baja autoestima, sentimientos de

vergüenza y vulnerabilidad.

• Reclutamiento por medio de la confianza y el engaño. La gran mayoría de las víctimas de trata refieren que fueron reclutadas por 

alguien a quien conocían y en quien confiaban. Una vez expuestas a la situación de trata, las víctimas se sienten traicionadas por 

aquellas personas en quien confiaron pero desarrollan a su vez sentimientos de culpabilidad (auto-reproche), complicidad y 

vergüenza por haber confiado, creído y “participado” en la situación a la cual ahora están expuestas.



El viaje

ETAPA PREVIA AL TRÁNSITO

. ILUSIÓN

• Negación del riesgo

• Ansiedad

• Culpabilidad, autorepro-che y vergüenza. En el caso de que antes del viaje conozcan el engaño.

ETAPA DE TRÁNSITO

Conciencia del peligro

• Ansiedad

• Estrés e hipervigilancia

• Incapacidad para concentrarse

• Disociación (separación entre los pensamientos y las emociones)



Factores riesgo tránsito

Geografía /Desierto

Situación de paz o de conflicto. Ejemplo de Libia.

Economía

Régimen de servicios sociales

Discriminación. Racismo.

Solidez del marco jurídico

Niveles de corrupción



Factores riesgo tránsito

Soledad y aislamiento

Control. 

Deportaciones colectivas.

Vulneración sistemática de derechos. 

No acceso a derechos fundamentales

Limitación de la libertad circulación.



Perfil de las víctimas

Edad entre 18 y 30 años, aunque se han identificado menores QQ que provienen, en su mayoría, 

de Rumania. La mayoría de ellas poseen atractivo físico.

Las víctimas que provienen de Albania, Polonia y Bulgaria poseen, en general, un nivel de 

educación medio-alto. Sin embargo, las procedentes de Rumania poseen un nivel muy bajo.

En su mayoría, proceden de pueblos o pequeñas ciudades, siendo una minoría las víctimas que 

proceden de la capital.

Todas las víctimas tienen responsabilidades familiares a las que atender: hijos/as, familia, algún 

pariente enfermo.

La mayoría de las víctimas desconocen el castellano, lo cual dificulta en gran medida el 

acercamiento a ellas.

Viven en pisos proporcionados por la red de trata, desde los que se les traslada al lugar de 

explotación. Normalmente, se mueven juntas, en grupo.



Europa del Este, con mayor presencia de mujeres de Rumania, 
Bulgaria y Ucrania. Queda bastante presencia de mujeres rusas que 
fueron la nacionalidad más numerosa en la pasada década pero que 
ahora se ha reducido mucho en número. En los clubes ha 
aumentado la presencia de ciudadanas  rumanas porque al ser 
comunitaria no se pueden poner sanciones por situación de 
irregularidad administrativa. 

Menores son rumanas que vienen en redes familiares  y sufren 
explotación sexual, para la mendicidad y los pequeños hurtos. A 
destacar la facilidad de entrada de las menores por las fronteras 
internas de la Unión Europea y las dificultades añadidas de la 
identificación cuando son víctimas de trata explotadas por sus 
propias familias.



PERFILES DE VÍCTIMAS DE TRATA

 Fueron explotadas sexual o laboralmente.

 Han padecido agresiones físicas y psicológicas: han sido engañadas, maltratadas, amenazadas , 
violadas y torturadas.

 Tienen miedo a los explotadores, tanto para su seguridad como para las de sus familias.

 Pueden sufrir enfermedades de transmisión sexual y/o adicciones inducidas por sus 
explotadores. 

 Desconfían de las autoridades y de las instituciones.

 Carecen de redes de contacto en donde solicitar ayuda.

 No tienen una situación legal en el país donde se encuentran, les han quitado sus documentos 
y les preocupa una posible deportación. - en el caso de niños y niñas, es posible que sus 
documentos sean falsos o estén manipulados.

 No quieren que sus familias ni sus comunidades de origen sepan que han sido o son víctimas de 
explotación sexual.
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Reclutadores

Prestamistas

Intermediario

Connection Man

Administrador

Madames

Vigilante y controlador

Proxenetas

Personal propietario/gerente de locales

Empleadores

Funcionarios públicos



fronteras y trata

Externalización fronteras  versus potenciación de redes trata:

Superioridad de acuerdos bilaterales sobre leyes nacionales y convenios 

internacionales.

Leyes extranjería en países de origen.

Frontera permeable para la generación de beneficios.

Frontera permeable para el flujo de personas que dan un rendimiento al sistema.

Alta tasa de torturas y tratos inhumanos y degradantes.



Contextos de violencia

Violencia psicológica: amenazas, encierros, insultos.

Violencia física: palizas en público, latigazos o tirar agua caliente sobre el cuerpo.

Violencia sexual: violaciones en grupo, sodomía, torturas sexuales, secuestro, acoso
sexual (bailar desnuda delante de las autoridades), explotación sexual y prostitución
forzada.

Violencia más traumática es la violencia sexual porque no está asumida como asumen
el hambre, la sed o la corrupción.

La violencia sexual se oculta y tiene efectos psíquicos y en la salud sexual y
reproductiva de las mujeres importante.



Contextos violencia

Violencia en espacios privados:
Entre miembros de la propia comunidad intra o inter comunitarios las
violencia físicas y sexuales se hacen de hombres subsaharianos a
mujeres de su comunidad o de otra comunidad.
Violencia “conyugales “, Maridos del camino, boyfriends, husband.

Violencia en espacios públicos (sobre todo en frontera):
Agresión individual o colectiva.
Agresión de representantes de la autoridad ,policía, militares y
gendarmes.



El destino

• Miedo: a ser sorprendidas, al castigo, a ser infectada o volverse adicta, a ser descubierta, a ser procesada y castigada

penalmente, a que sepan que se ha prostituido.

• Culpa: por ser ingenua, por infringir la ley, por las creencias religiosas, por no haber logrado conseguir el dinero para su familia.

• Ira: contra sí misma por haberse metido en esa situación, con los demás por no defenderla, con la sociedad.

• Desconfianza: de su propia habilidad para defenderse, incapacidad para identificar personas confiables, hipervigilancia,

distorsión de la realidad.

• Desamparo y dependencia: sensación de no poder manejar su propia vida y de que la situación no mejorará.

• Crisis nerviosa: agotamiento emocional, embotamiento, incapacidad para expresar sentimientos.

• Apatía/ resignación/ sumisión.

• Pérdida de la autonomía personal.

• Automedicación/Body Pein, inicialmente considerado como un

medio de control, posteriormente es utilizado por la

víctima como una forma de refugio y evasión.

• Autoagresión, intentos de suicidio y suicidio.

• Resistencia/ búsqueda de significado y cambio.



La intervención

CULPABILIDAD

• Estigmatización 

•Vergüenza

• Auto-reproche

• Fracaso

• Rechazo



¿POR QUÉ NO SE ACERCAN A LAS AUTORIDADES LAS PERSONAS TRATADAS?

Temor al castigo y riesgo por parte de los tratantes.

• Conocimiento de los controles migratorios y las leyes respecto a la actividad en las que son explotadas.

• Muchas personas no se perciben a sí mismas como víctimas de trata, sino que perciben la situación como 

el producto de sus propios errores.

• Las personas víctimas consideran que han cometido un delito y temen ser juzgadas y encarceladas por 

ello.

• Las personas víctimas sospechan que las autoridades están asociadas con los tratantes y no quieren 

correr el riesgo de ser capturadas o temen ser retratadas.



¿Por qué pueden decidir no participar en 

procesos judiciales?

• Debido a lo invisible e ilícito de la actividad, muchas víctimas pueden NO SABEN mucho sobre las 

actividades de sus explotadores y las causas son desestimadas.

• Miedo a las represalias contra ellas o contra sus familiares. Es importante EVALUAR ADECUADAMENTE 

este temor.

• Los procedimientos, pueden desanimarlas a participar en los procesos, debido a que no se sienten 

seguras y suficientemente apoyadas o con las necesidades emocionales completamente satisfechas. Por lo 

general, las personas terminan sintiéndose víctimas de investigación porque se sienten presionadas a 

brindar información. 

Se acaban desestimando los casos con la idea que las víctimas no quisieron brindar información o cooperar 

con la investigación debido a que no logran recordar eventos particularmente traumáticos y ellas se sienten 

revictimizadas por el sistema judicial.

• La trata puede haber representado una experiencia emocionalmente conflictiva y el proceso judicial implica 

la contradicción de demandar a aquellas personas que no sólo fueron para ellas sus tratantes, sino en 

muchos casos también sus “amigos” o “parejas”.



Intervención psico-social

Reintegrar los derechos fundamentales vulnerados de la persona tratada

La reinserción de la víctima en la sociedad, de forma segura, digna y sustentable, y la 

recuperación de su vida normal.

La asistencia  integral y resultado de un trabajo interinstitucional.

Respetar su individualidad.

Promover la recuperación de su autonomía en la toma de sus propias decisiones.

Garantizar su seguridad física.

Relevar sus necesidades y deseos iniciales.

Velar por su bienestar y confort.

Asegurar la continuidad de la asistencia médica y psicológica.



• Enfoque de género

• Enfoque de derechos

• Enfoque multicultural

• Enfoque de poder

• Enfoque contextual/Asimilación de la transnacionalidad

• Enfoque de exclusión social

• Enfoque protección de la infancia

• Enfoque temporal (momento de la trata en la que se
encuentra la víctima)







Tratantes

Individual: personas generalmente extranjero/as que llegan en busca de una relación afectiva, invitándolas 

a viajar y posteriormente utilizándolas para matrimonios serviles o para prostitución. Sucede similar con 

pedófilos para fines de explotación sexual. Se podrían definir como “clientes” pues trabajan solos pero se 

cree que pueden estar conectados entre ellos por medio de Internet.

Redes locales: compuestas por nacionales que reclutan en zonas del tránsito y hacen la explotación 

durante el mismo.

Redes regionales: tránsito transnacional cubriendo la demanda de los países de la región.

Redes familiares: el reclutador es un familiar o conocido cercano que se encarga de ofrecer trabajo en el 

exterior. Puede ser un eslabón de la cadena con nexos con las redes internacionales.

Redes estructuradas: son redes muy variadas que operan como empresas trasladando grandes 

cantidades de personas. Generalmente están compuestas por nacionales y extranjeros.



Redes transnacionales con implementación en origen, tránsito y destino.

Amplia movilidad. Usan los mismos circuítos por donde funciona el tráfico de drogas y armas 

(vinculadas al terrorismo islámico).

Los captadores pueden ser personas con amplia capacidad de incidencia social. (Rol de 

iglesias en el tránsito).

Hay zonas en las que formar parte de la red da prestigio social.

Usan la vinculación emocional y comunitaria para el mantenimiento de la red.









Caso de Nigeria

Una iniciación que te afilia y te hace pertenecer a un grupo. 

La red como grupo al que se pertenece aunque sus leyes y reglas sean perversas.

Desafiliación constituye un proceso de duelo.

La ruptura del secreto, la traición al grupo se vive como una culpabilización.





La red funciona como transmisora de la feminidad, es

entre mujeres el proceso de iniciación.

Los niñ@s que nacen en la red de trata pertenecen a

la familia o a la red?



La cuestion espiritual del Juju.

El derecho de la costumbre dentro del Juju.

Las sociedades secretas.



Caso Camerún

Redes de pocos miembros con vinculación 

emocional.

Introducir a las mujeres/niñas en las redes 

establecidas nigerianas.

Redes transnacionales con destinos a países 

europeos y oriente próximo.





Adolescentes

Explotación sexual.

Correos de la droga.

Con fines para la mendicidad.



Hijos/as de mujeres y niñas tratadas.

Niños/as de corta edad para explotación sexual.





El interés superior del niño

No discriminación

Derecho a la protección

Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo

Derecho a la participación

Derecho a la unidad familiar

Respeto a la identidad cultural y de la mediación cultural y lingüística

Información


